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Es preciso por ello proceder a su modificación y- actualiza

ción para acomodar algunos de sus preceptos a las cin;:uns
tandas presentes y hacer llegar al personal de Músicas Mi
litares asimilados a Suboficial los beneficios que tienen con
cedidos los integrantes de los Cuerpos de Suboficiales y Sub
oficiales Especialistas del Ejército de Tierra. al mi~mo tiempo
que se adaptan las condiciones de ingreso y permanencia de
las clases de Tropa de las M~cas Militares a las señaladas
para las restantes clases del Ejército,

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
cuatro de febrero de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO;

Artículo primero.~EI personal de Músicas Militares tendrá
las siguientes categorías:

eJ Suboficiales Músicos, con los empleos de: Subteniente,
Brigada, Sargento .primero, Sargento.

b) Clases de Tropa. Cabo primero, Cabo, Educando de
música (soldado). .

Artículo segundo.-El total de las existencias de Suboficiales
Músicos se distribuirá de la siguiente forma: Brigadas y Sub
tenientes, el cuarenta por ciento; Sargentos y Sargentos pri
meros. el Besenta por ciento.

Artículo tercero.-El acceso a Sargento Músico será por opo~

sieión. El setenta por ciento de las vacantes se darán a la
oposición tan sólo entre las clases de Tropa de las Músicas
Militares, y el treinta por ciento, a la oposición libre entre
militares y paisanos. En caso de que .. el setenta por ciento
indicado no fuere cubierto por ciasas de Tropa Músico, las
plazas sobrantes incrementarán el número a cubrir por opo
sición libre.

La edad límite de los aspirantes a Sargento Músico será:

Militares en activo, sin límite de edad.
Paisanos: Mínima de diecisiete años y máxima de treinta

y cinco, cumplidos en la fecha de la convocatoria.

El ascenso Q Sargento primero Músico se concederá a los
diez años de antigüedad en el empleo de Sargento.

El ascenso a Brigada Músico se otorgará por rigurosa an
tigüedad, sin defecto, con ocasión de vacante y previa decla
ración de aptitud, que requerirá. llevar tres años dEl' servicio
efectivos en el empleo de Sargento Músico.

El ascenso a Subteniente Músico se conferirá a los diez años
de antigüedad en el empleo de Brigada Músico,

Las vacantes de Suboficial en las Unidades de Músicas Mi
litares serán indistintas entre los cuatro empleos.

~a edad de retiro de los Suboficiales Músicos, cualquiera
que sea su empleo, será la de cincuenta y un años.

Los Suboficiales Músicos podrán obtenerlas miSmas situa~

ciones y licencias que los pertenecientes al Cuerpo de Sub
oficiales del Ejército y les serán, a:demás, de aplicación cuantas
ventajas morales, económicas o de cualquiera otra naturaleza
afecten al citado Cuerpo' de Suboficiales. '

Artículo cuarto.-EI ascenso a Cabo Mú.sico será por OpD'

sición. El setenta por ciento de las vacantes se cubrirán por
oposición restringida entre educandos de Músicas, y el treinta
por ciento restante, por oposición libre entre militares, y pai
sanos. En caso de que el indicado setenta por ciento no fUere
cubierto por educandos. las plazas sobrantes incrementarán el
número a cubrir por oposición libre.

La edad limite de los aspirantes a Cabo Músico sera: Mí~
nima, de qiecisiete años, y la -máxima, de treinta, cumplidos
en la fecha de la convocatoria.

Los Cabos Músicos admitidos firmarán un compromiso de
dos años.

El ascenso a Cabo primero se otorgará a loo dos años de
servicios efectivos de Cabo, previo informe favorable del Di
rector de la Música a que pertenezca, En caso de informe
desfavorable, quedará rescindido el compromiso y pasará a la
situación militar que le corresponda.

En materia de retribuciones, le serán de aplicación las nor~n:as que rigen respecto -s las restantes clases de Tropa, y,
smgulannente, el Decreto trescientos veintinueve/mil novecien
tos sesenta y siete, de veintitrés de febrero, cuando reúnan
las condiciones que en el mismo se señalan.

Las clases de Tropa de las Músicas Militares se regirán, en
cuanto a permanencia en el servicio activo y número de reen
ganches a que puedan aspirar, por las normas actualmente

vigentes o que rijan en 10 sucesivo para las restantes clases
de Tropa del Ejército.

Articulo quinto.-Por el Ministerio del Ejército s~ procederá
a la redacción de un nuevo Reglamento de Músicas Militares.

ArtÍCulo sexto.-Queda derogado el Decreto de trece de agos
to de mil noVecientos treinta y 'dos y disposiciones complemen
tarias. en cuanto se opongan a lo establecido en el presente
Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Uno. Se ooncede al actual personal Músico de
primera y de segunda el empleo•.. de entre los citados en el
articulo primero, apartado a), al que actualmente se encuen
tren asimilados; con la antigüedad de·.su asimilación.

Dos.. Para el asCenso a .Sargento.· primero, Brigada y. Sdbte
Diente les será. válido el tiempo· de .stmUación cOITSspondiente
como músicos de primera ydeseguda.

Tres. Si como consecuencia de la aplicación de las dispo
siciones anteriores se prod:tijera exceso·· de .personal sobre los
porcentajes señalados en el artículo· segundo, dicho· exceso se
someterá a las reglas generales de amortización.

Cuatro.. Se respeta al &Ctualpersonalde Músicas Militares
los derechos adquiridos de obtener prórrqgas anuales, una vez
cumplida la edad de retiro, haita los cincuenta y ocho años,
previo certificado de aptitUd física e:Jpedido por Tribunal Mé
dico e informe favorable del Direetorde lL'j. Música en que
preste servicio.

Segunda.-Uno. A ,fin de norlIlalizar la situación militar de
los Músicos de tercera, asimilados· a Sargento o con derecho
a esta asimilación adquirido con anterioridap a la entrada en
vigor de este Decreto, Se· convocarán concura-os-oposiciones res
tringidos entre ellos para· cubrir lasvaeantes de Sargento Mú
sico que se fijen por el Ministerio, qUedando a extinguir aque
llos que no se acojan a este beneficio o no ingresen, con la'
denoniinación de Músicos de tercera, asimUadosa Sargento, en
su caso,

Dos. A los actuales Músicos de tercera se les respetarán los
derechos, de permanencia en activo que tienen reconocidos y
el derecho a su asimilación a Sárgento a los doce aftos de
servido, concediéndoles·' el empleo de, Cabo primero. con an~

tigüedad de la fecha de publicación de .este Decreto si ñu~

biesen cumplido dos aftas.· como tales. Músicos de tercera.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cuatro de febrero de mil novecientos· setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del EJército,
JUAN CA5TAfJON DE MENA

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 305/1972, de la de febrero, por el que 84
modiftca la· tarifa del Impuesto ds Compensación
de Gra'Vámene$ Tnteriores correspondiente a la par
tidaW.02 A.

El articulo segundo del Decreto tres mil seiscientos ochenta
y cuatro/mil novecientos sesenta y euatro, de diecisiete de
septiembre, dispone que _cuando la actividad nacional se amplía
a artículos que no fueranproducidds con anterioridad, podrán
los sectores afectados solicitar la :revisión de la tarifa del Im~

puesto de Compensación de Gravál'iJ.enes Interiores para modi~

ficarla en la parte que se refiera a los tlroductos aludidos. Esta
situación se ha producido en lo que atañe a la partida cuarenta
punto cero dos A.

En su virtud, previo informe de la Junta Consultiva de
dicho Impuesto, a propuesta del Ministro de Hacte:p.da y con
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
cuatro de febrero de mil novecientos- setenta y dos,

DI S P O NG O,'

Artículo primero.-Se modifica la tarifa del Impuesto (le
Compensación de Gravámenes Interiores en la forma que figura
a continuación:
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Partida Al' Tarifa

40.02 A Latex sin:té-tko:

L De. coP?Jímetos ~~,Jo!sfjten().ÍJ..ttndi<moc'on. uncon(Cfüdc en c~tireno>-en,el ex~~~cto

seco,compr~Íldip9é:nJre':et40Y~l60por lOOy'·'menúsdeL2 por 100 de,otros
monómeros ,.. ',,"o --, •• ~ ••

2. Los demas -; ~ ;.. O" .".,.••• 'n .••• ,..•• o., o••••.• - ..
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DISPONGO,

Elt.1inistro de Hw::icnda,
ALBERTOhWNHEAL LUQUE

Artículo únko.-Las tarifasdi:;lJql,pues,tb de-,CoJ'qp(üJsad-ó9i
de Grav~menes Interiores, apl'ic;abJesalas, rrr(3:~{;anci~s :ql;\e~e

incluyen en las partidas arflncel&ri-a.;;¡·q ue ,'&(3', ·eIlumcntn, .'son
las siguientes:
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Partlda~:arancelati!l;

73.l5C5
.73~lS.C-,H
13.1·: ' Cc7
7j,.j;.5C~e ...
73.15 C~g

73.1'-5·D-1 •..
1:3.11 D~2

73},3[;<~

73'.:15 ''0-.4
13,I;j D-s
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Así lo .. (lispcHlg0 pbrel-pr0s~:nt<},,)jép~tpi'da~oenMadrid
a díezde 'febrero' de mil nove:cirnt()ssete!1ta ..·y dos.

~RANCISCO ~RANCO
}:I·. MiriisLrd ·.de H;iciallda;

ALE,ERTO MONJtEAL' tUQUE
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73.01
73.02
73.03 A·l ..~ •••
73.0:3 A,2 .
73.03 B
73.04
73.05
73.06
73.07
73.08
73.09
73.10
73.11 A-l-a
73.11 A~I-b

73.U A-l-c ••.
73.11 A-1,·d
73,11 A-l-e .
73.l]· A-l·f .
73.11 A-2 ..•..•••.
73.11 A--3 ,., .
73.11 B .
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73.15 B ....•. ". " ••••
73.15 C-l
73.15 C-2 ~

73.15 C+3
73.15 C-4

Artíctl10 segundo,-El presEmte Decre'toentra:rá e:t1vIgüra
los tres días de su publicación en .. el "Boletín Oficial del
Estado... ,

Así 10 dispongo por el presetlte D~cr~fo,:il:ado:en -Müddd
a diez de febrero de mil nov~dentos-setenUiYdos.

FRANCIsco

DECRETO 306/J972,de lpde:ff*i:~r(};p:orel-:-q'ue,",(J
adaotan __.lastarifasd.~lln1-puc,~tb'~.e Co.rnPtn~~aci?n
de· Gravámenes Intenores.a.la:'. v"gl.jn,te .·estructura
del capitulo 73 del- Arane~lde'Adl,l.anas:

Las tarifas del Impuesto ·de. (::9nlP'1(lsa7iq~i':'de'.Grav.án1en~s
Interiores se estfucturaronsígu-Íim~lo:Ja-N:o;m~r:cl~útlIGldetAran,
cel de Aduanas, para facUitar su ;apUcació~., .:: ',' ce

,La. mudificación lntrod1JCida en. l!l:e~tructY!i:\:,deJ,~~~f[uJo
setenta y tres dedü:ho Arancel,~xig-elánec:EJSí:ltl<l:,~~HPt~clón

de ·las tarifas del citado Impuesto,a.Jil1,.dEJ:~y~4trlaS'P9s1b1e::;.

dudas que, puedan ,surgir en laaplit::~ciónd~I:~iP<:Jqlle.torr:t's

ponda a las men::ancias inc1uídas en,p<+ftid,a::,.'?,rance:lnr,iasdel
citado capítulo. . '. ... .' . ,.:':.'

En su virtud, previo informe de la J1Jnta"::':C0l~suJt-.i\ra de
dicho Impuesto, a propuestadolM¡rüstr.o.~~',t-l~ClfJnda",'lcon
deliberacíón del Consejo de MmistroS,.eD',~u:__ :'reU:l1tón deldi<l
cuatro· de febrero de mil novecientossetenfa Y dos;


